
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 
JUSTIFICACIÓN MODIFICACION ORDEN DE COMPRA 147274 

SUSCRITA ENTRE COMPUTADORES PARA EDUCAR Y 
FERRICENTRO. 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE 

SATISFACER 

El pasado 6 de junio de 2025, Computadores para Educar y FERRICENTRO 
suscribieron la orden de compra a través de Grandes Superficies de la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano, cuyo objeto es: “Adquirir equipos 

audiovisuales para la Oficina Asesora de Comunicaciones de Computado-
res para Educar de conformidad a las especificaciones técnicas”. 

 

A continuación, se relacionan los bienes adquiridos de conformidad con la 

orden de compra: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

El valor de la orden de compra No. 147274 se pactó por la suma de 
TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO SETENTA YTRES MIL CUA-

TROCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE ($38.173.415 ,00) IVA in-

cluido, y se estableció el plazo de ejecución hasta el 30 de julio de 2025.   

El día 17 de junio, el proveedor envió un comunicado al supervisor de la 
OC 147274, donde solicita la modificación al item 9 “GSF01 - CapCut 

Pro-Cuenta Original (Licencia 12 Meses) - 1 USUARIO”, de la orden 
de compra N°147274, debido a un error técnico en la plataforma Tienda 

virtual del estado colombiano TVEC, que generó un valor incorrecto para 
dicho ítem.  
 

Conforme lo anterior, la supervisión procedió atender la solicitud hecha por el 
proveedor y se realizó la modificación a la OC 147274 suscrita con el proveedor 

FERRICENTRO, por lo cual, mediante modificación con ID 452599 se estableció 
el valor final de la Orden de Compra en $39.516.330. 
 

Los días 7 y 11 de julio del 2025 con remisiones N°258879 y 258043 el 
proveedor FERRICENTRO hizo entrega a la supervisión de 15 elementos o ítem 

de los 16 solicitados, con las características técnicas en la Orden de Compra 
quedando pendiente el Lente Canon RF 24-240 mm f/4.  
 

El pasado día 17 de julio el proveedor envío comunicado a la supervisión donde 
solita una prórroga para la entrega del Lente Canon RF 24-240 mm f/4. Y expone 

lo siguiente:  
  

“(…)Lo anterior, debido a que dicho producto es de importación directa 

por parte de nuestro proveedor autorizado AVAS Soluciones 
Empresariales S.A.S., quien a su vez ha gestionado la compra 

directamente con el distribuidor oficial de Canon en Colombia, Futurible 
Digital S.A. según certificación emitida por dicha empresa el 14 de julio 

de 2025, el producto será despachado desde Japón hacia Estados Unidos 



 

 
 
 

durante la última semana de agosto, proyectando su entrega final en 
Colombia a más tardar el 30 de octubre de 2025. 

En virtud de lo anterior, y con el fin de cumplir con la entrega en las 
condiciones requeridas por el fabricante y garantizar la calidad del 

producto, solicitamos respetuosamente se conceda una prórroga hasta el 
día 30 de noviembre de 2025 para la entrega del producto en mención 
. (…)” 

 
En este sentido, considerando que la orden de compra No. 147274 vence el 

próximo 30 de julio de 2025, y que es importante garantizar la continuidad de 
este contrato a fin de contar con la calidad y la totalidad de los productos 
contratados, la supervisión recomienda prorrogar la orden de compra hasta el 

día hasta el 30 de noviembre de 2025. 
 
La prórroga de la orden de compra permitirá finalizar satisfactoriamente el 

proceso de contratación, evitando así afectaciones y asegurará que los 
colaboradores de la oficina de comunicaciones cuenten con los equipos 
necesarios para desempeñar sus funciones, minimizando cualquier impacto 

negativo.  
 

2. OBJETO DE LA MODIFICACION  
 

Modificar la Orden de Compra No. 147274, de la siguiente manera: Prorrogar el 
plazo de ejecución de esta hasta el día 30 de noviembre de 2025. 
 

Las demás condiciones definidas en Orden de Compra No. 147274, se conservan. 
 

Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de julio de 2024. 
 
Cordialmente, 

 

 
 

 
 

 

 
NELLY ESTRADA LÓPEZ 

Jefe Oficina de Comunicaciones 
Supervisor OC 147274 

 
Proyectó: Uriel Parra Santana – Profesional de Comunicaciones 



 

 

  Bogotá, D.C. 17 de julio de 2025  

 

 

Señores  

COMPUTADORES PARA EDUCAR 

Supervisor orden de compra 147274 

 

Respetados señores: 

 

Por medio de la presente, nos permitimos solicitar una prórroga para la entrega del 
siguiente elemento contratado dentro del proceso que se adelanta con su entidad: 

 

• Producto: Lente Canon RF24-240 IS USM(O) 

• Cantidad: 1 unidad 

 

Lo anterior, debido a que dicho producto es de importación directa por parte de nuestro 
proveedor autorizado AVAS Soluciones Empresariales S.A.S., quien a su vez ha 
gestionado la compra directamente con el distribuidor oficial de Canon en Colombia, 
Futurible Digital S.A.. Según certificación emitida por dicha empresa el 14 de julio de 
2025, el producto será despachado desde Japón hacia Estados Unidos durante la 
última semana de agosto, proyectando su entrega final en Colombia a más tardar el 
30 de octubre de 2025. 

 

En virtud de lo anterior, y con el fin de cumplir con la entrega en las condiciones 
requeridas por el fabricante y garantizar la calidad del producto, solicitamos 
respetuosamente se conceda una prórroga hasta el día 30  de noviembre de 2025 
para la entrega del producto en mención. 

 

Agradecemos de antemano su comprensión y quedamos atentos a su respuesta para 
formalizar el ajuste al cronograma contractual si así se requiere. 

  

 

Jose Gregorio Gil Quintero  

Representante Legal  

Ferricentros SAS 

Mobile User


